
 

 
 
 

UNIÓN  COLEGIADA  DEL  NOTARIADO  COLOMBIANO “U.C.N.C.” 

MEMORANDO No. 3099                                   Bogotá D.C., 9 de julio de 2021 

 
 
 
Tema    : Información  providencia  proferida por el Juzgado Tercero Oral 

Administrativo  del Circuito sobre desvinculación de la Notaría como 
sujeto procesal. 

 
De         :       Presidencia “U.C.N.C.”.     

 
Para      :  Notarios del País. 
 
 
Apreciados Notarios. 
 
Comparto con ustedes, Providencia del Juzgado Tercero Administrativo Oral del 
Circuito de Guadalajara de Buga, de fecha 6 de julio de 2021, mediante el cual con 
fundamento en doctrina de la actual Presidenta del Consejo de Estado, define que 
la Notaría carece de personalidad jurídica y no puede ser vinculada como sujeto 
procesal.  
 
Esta decisión sirve como un precedente judicial válido para alegar en cualquier litigio 
que pretenda incorporar como demandado a una Notaría y no al Notario. 
 
Cordialmente,  

 
 
 
 

EUGENIO GIL GIL 
Presidente 

 
 

 
 
 
 

Anexo:   Lo anunciado.  
Elaboró: Dpto Jurídico. 






